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No se publica loa domingos ni dias festivoi. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. * 

A d v e r t e n c i a s . —1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d 
uda número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. * Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por elExcmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, ICO pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

innales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 

•eitrales, cora pago adelantado. x 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, üna peseta linea, 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

MitMstmcíán pronncíal 

Gibíerno Civil 
de la provincia de Letin 

C I R C U L A R 
Con esta fecha concedo autoriza

ción al Ayuntamiento de Valle de 
Finolledo, para emplear estricnina 
en dicho lér mino municipal contra 
los lobos que merodean por él cau
sando di. ños en les ganados. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León 16 de Septiembre de 1947. 
El Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

cons ta rá de los siguientes a r t í cu los fina Torneros, Lancia, n ú m e r o l í 

tasaría General de Abastecimientos 
y Transportes 

DELEGACION D E L E O N 

CIRCULAR NUMERO 72 

t^cionamiento para cartillas inscritas 
esto cupüaL correspondiente a las 

semanas 38 y 39. 
ta elPH rtÍr del día 15 de SePbre-y has" 
se ̂  l18* 27 del mismo, podrá retirar
í a n Establecimientos de ultra-
critgf1?8 en (Íue se encuentran ins-
d e i 2 o s Colecciones de Cupones 
faci0" ^Westre del a ñ o en curso, el 

y cuan t í a por rac ión: 
a) Personal adulto. 
Rac ión por cart i l la. 

A C E I T E —1/2 l i t ro . - Precio de 
venta, 6.00 pesetas l i t ro . — Importe 
de la rac ión , 3,00 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o I I de la 38 y 39 semanas. 

A Z U C A R . - 100 gramos. - Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 

; de la rac ión , 0,65 pesetas .—Cupón 
n ú m . I V de la 38 y 39 semana. 

GARBANZOS—200 gramos.—Pre
cio de venta 6,00 pesetas k i lo .—Im¡ 
porte de la r ac ión 1,20 pesetas.--Cu' 
pon I I I de la 38 semana. 

LENTEJAS.—300 gramos.—Precio 
de venta, 5,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,65 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o I I I de la 39 semana. 

JABON.—200 gramos.-Precio de 
venta, 5,00 pesetas ki lo .—Importe de 
la rac ión , 1,00 pesetas. —Cupón n ú 
mero V de la 38 y 39 semanas. 

CHOCOLATE.--100 gramos.-Pre
cio de 'venta 10 pesetas k i l o .—Im
porte de la rac ión 1,00 peseta.—Cu
pón n ú m , V I de la 38 semana. 

CAFE. — 100 gramos. (Para carti
llas de 1.a y 2.a categoría) . -Precio de 
venta 35,50 pts. k i l o . —Importe de la 

i r ac ión 3.55 otas. 
| PATATAS.— 3 kilos. — Precio de 
venta, 1,30 ptas. k i lo . —Importe de la 
rac ión 3,90 ptas .—Cupón n ú m . 63 
de Varios. 

MANTEQUILLA.—200 gramos 

Cipriano Diez, O r d o ñ o ÍI, n ú m e r o 9; 
José Garc ía Lorenzana, Avenida del 
General Sanjurjo, n ú m e r o 2; Manuel 
Garc ía Lorenzana, Suero de Q u i ñ o 
nes, n ú m e r o 5; Maximino Arias, Fe
derico Echeva r r í a , n ú m e r o 2; Victo
r i no García, Plaza de San Claudio, 
«El Progreso» y viuda de G. Mar t in 
Granizo, Avenida de Roma, n ú m . 1 

b) Personal in fan t i l . 
Rac ión por cart i l la: 
ACEITE.—1/2 l i t r o . - Precio de 

venta, 6,00 pesetas l i tro.—Importe de 
la r ac ión , 3,00 pesetas .—Cupón n.0 I I 
de la 38 y 39 semanas. 

A Z U C A R . - 450 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 pesetas ki lo .—Importe 
de la rac ión , 2,95 pesetas. C u p ó n nú 
mero I V de la 38 y 39 semanas. 

ARROZ.—250 gramos.—Precio de 
venta, 2,80 pesetas leilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,70 pesetas .—Cupón n ú 
mero I I I de la 38 y 39 semanas. 

JABON.—250 gramos.— Precio de 
venta 5,00 ptas. ki lo.—Importe de la 
rac ión 1,00 pesetas .—Cupón n ú m e r o 
V de la 38 y 39 semanas. 

PATATAS.—3 ki los . — Precio de 
venta, 1,30 pesetas ki lo.—Importe 
de la r ac ión , 3,90 pesetas, —Cupón 
h ú m e r o 63de Varios. 

L E C H E CONDENSADA. —5 bo
tes—Precio de venta 5,20 pesetas 
bote,—Importe de la rac ión 26,00 pe
setas. — C u p ó n n ú m . V I Xle la 38 
y 39 semana. 

HARINA I N F A N T I L , - 2 ki los ,— 

> d ; 

Precio de venta, 34,00 pesetas k i lo .— | Precio de venta, 2,00 pesetas k i lo .— 
diento correspondiente a las Importe de la ración, 6,80 pesetas.— Importe d é l a la ración-, 4,00 pese-

cupones de las semanas Cupón n ú m . 62 de Varios. tas.—Cupón n ú m e r o I de la 38 y 
I La mantequilla podrá retirarse de 39 semanas. 

racionamiento de menc ión , los siguientes establecimientos: Del- j Los ar t ícu los Leche Condensada y 



Harina en el suministro infant i l 
s e r á n entregados ú n i c a m e n t e 
a aquellas cartillas q u e se en
cuentren inscritas a etectos de estos 
ar t ícu los en sust i tución de azúcar o 
pan respectivamente. 
Los cupones correspondientes a los 

a r t í cu los cuya adqu is ic ión no sea 
deseada por sus beneficiarios, se rán 
inutilizados en el acto de su renun
cia y en presencia del portador de 
la carti l la. 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifica la retirada de este racio
namiento, será entregada por los 
industriales detallistas en la Sección 
de Avituallamiento de esta Delega
ción Provmcial durante las horas de 
oficina de doce y media a dos, en la 
forma siguienté: El día 29 de Septiem
bre las tiendas n ú m e r o s 1 al 29 in 
clusive, el día 30 las n ú m e r o s 30 a la 
59 inclusive, el día 1 de Octubre las 
n ú m e r o s 60 al 87 y el día 2 el resto 
de las tiendas. 

Lo que se hace púb l ico para ge
neral conocimiento y cumplimiento^ 

León, 13 de Septiembre de 1947. 
2984 El Gobernador civil-Delegado 

Carlos Arias Navarro 

Deleéastón de Baííenáa 
leLeáa 

.-.•SMeÉorgo-:-púm..prim'QP.:. ariicuios de 
primera necésidad 

Habiendo terminado el plazo con
cedido a los industriales que inte
gran el Sindicato Provincial de Hos-
telerfa; para presentar las declara
ciones correspondientes, a efectos 
del pago del recargo para pr imar 
ar t ícu los de primera necesidad, se
gún se hizo saber por Circular de 
ésta Delegación, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
n ú m e r o 169 techa 31 de Julio ú l t imo, 
y diarios de la localidad.todo ello en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
O. M. del día 7 del mismo mes, se 
hace saber que se ordena a la Ins
pección de Hacienda, proceda a ac-

"tuar, e n i a forma quezal disposición 
p recep túa , 

León , 13 de Septiembre de 1947 — 
El Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago. 2972 

AUDIENCIA PROVINCIAL OE LEON 

Señores: D. Fél ix Buxó Mart in, 
Presidente; D. Gonzalo F. Vallada
res, Magistrado; D. Isaac José Medi
na Garijo, idem; D. Waldo Merino 
Rubio, Vocal; D. J o a q u í n M . Eche-
garay, idem. 

En la ciudad de León a 5 de Mayo 
de 1947. Vistos por este Tr ibuna l 
Provincial de lo Contencioso admi
nistrativo el recurso conteacioso-ad-
ministrativo de plena ju r i sd icc ión 
promovido a nombre de D. Ildefonso 
García González, vecino de Valde-
rrey, contra acuerdo del Ayunta
miento de la misma localidad que 
dejó en suspenso el pago de los ha
beres que por j ub i l ac ión le corres
ponden como Secretario que fué de 
la misma Corporac ión , en cuyas ac
tuaciones representa a la Adminis
t rac ión General del Estado el señor 
Fiscal de esta ju r i sd icc ión y al recu
rrente, el Procurador D, Luis Fer-
riándezí Pereiro, apoderado en for
ma, y 

Fallamos: Que debemos revocar y 
revocamos de jándolo sin efecto n i 
valor legal alguno el acuerdo del 
Ayuntamiento de Valderrey de 18 
de Junio de 1944, por el que se redu
jo el haber de jub i lac ión del recu
rrente en estos autos D. Ildefonso 
García González, Secretario que faé 
del mencionado Ayuntamiento, a 
3,300 pesetas al tomar como regu'a-
dor el sueldo de 5.500 pesetas; y por 
Consecuencia, declarar subsistente y 
con plena eficacia legal el acuerdo 
del referido Ayuntamiento .dé 24 de 
E n e r ó 1943 qué estableció la jubila
ción del d e m a n d á n t e . señor García 
González, con el haber de 4.500 pe
setas en concepito de derechos pasi
vos correspondientes a las tres quin
tas partes del sueldo regulador de 
7.500 pesetas; y sin hacer expresa 
condena de costas, dec la rándose la 
gratuidad del presente recurso. Pu-
blíquese esta resolución en la forma 
ordinaria y, una vez firme devuél
vase el expediente administrativo a 
la oficina de su procedencia. 

Así, por ésta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
— Félix Buxó.—Gonzalo F. Vallada
res.—Isaac J. Medina.—Waldo Meri
no .—Joaquín M. de Echegaray. 

Es copia de su original respectivo. 
Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
libra y firma la presente en León a 
9 de Septiembre de 1947.-P. S.,Fran-
cisco Balcázar.—V.0 B.0: E l Presiden
te, Fél ix Buxó. 2962 

bles, de 40 años de edad,casado 
nalero, natural y vecino de i 
hoy en ignorado paradero, se r f n ^ ' 
ra en forma a dicho penado a fi-J6 
que en t é r m i n o de quinto dia h 
efectiva la multa de 250 peseta a 
que fué condenado en sentencia fr a 
tada por la Audiencia Provinc ia in ' 
esta^capital con fecha 29 de Mayó de 

A l mismo tiempo se requiera ¡ 
referido penado, para que en con* 
cepto de indemnizac ión civil abon 
al perjudicado Fernando Sánche7 
Martínez, la suma de 890 pesetas ? 
que igualmente fué condenado ñor 
aquella Superioridad. 

León, 13 de Septiembre de 1947 — 
El Secretario jud ic ia l , P. I . , Angel 
Torices. 2979 

Requisitorias 
Santos Moreno, José, hijo de Ma

nuel y Valentina, de estado casado, 
de profesión quincallero ambulante,' 
de 31 años de edad, natural de Viila-
m u ñ í o , partido de Sahagún de Cam 
pos (León), en la actualidad en ig
norado paradero, usa también el 
nombre de Antonio García Martín, 
al cual se 'e sigue causa ordinaria 
n ú m e r o 312-47 por el delito de deser
ción del Depósito de Transeúntes de 
Guadalajara, comparecerá en el tér
mino de quince días ante el señor 
Juez del Juzgado Mil i tar Eventual 
D. Julio J iménez Hernández , Co
mandante de Infantería , bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Guadalajara, 5 de Septiembre de 
1947.—El Comandante Juez instruc
tor, Julio J iménez . ' 2983 

Recurso n ú m . 15 año d#1943 
Yo el infrascrito Secretario Certi

fico: Que por el Tr ibuna l Provincial 
de lo Gpntencioso-administrativo, se 
ha dictado la sentencia que a con
t inuac ión se copia: 

Cédala de requerimiento 
Por medio de la presente y cum

pliendo lo dispuesto por el Sr. Juez 
de ins t rucc ión de este partido en 
providencia de esta fecha dictada en 
ejecutoria dimanante del sumario 
n ú m e r o 24 de 1944, sobre hurto, con
tra Fulgencio Antonio Martínez Ro 

A N U N C I O P A R T I C U L A R ^ 

Banca Español de W ü o 
Sucursal de León 

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósi to de valores nume
ro 4.693 de pesetas nominales 37.5W 
en 75 acciones CIA. DE INDUS
TRIAS AGRICOLAS, comprendidas 
en 15 títulos de 5 acciones cada uno 
n ú m e r o s 29.640/654 expendo por 
nuestro antecesor BANCO MERCA* 
T I L , el día 28de Mayo de 1938' 
vor de D. Emi l io y D.a Clara Gonz^ 
lez Miranda, indistintamente, ^ 
hace púb l i co que si en el plazo ^ 
un mes a partir de esta techa, 1 se 
presenta rec lamación de ^ r c « i . e l 
expedi rá duplicado, que^"nsabi-
BANCO exento de toda responsa^ 
ü d a d . . . A(y 1047. 

León, 5 de Septiembre d e ^ 
2909 Núm. 540.—áü.uo P 

LEON 

frop. de la Diputac ión P 
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